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d i t o r i a le

umar ios Todos los años son diferentes para nuestra asociación, con nuevos pro-
gramas o ampliando los existentes para llegar a más personas, siempre
buscando una mayor calidad y la mejor respuesta a las necesidades de las
personas con discapacidad intelectual y sus familias.

Es habitual que no podamos ofrecer todo lo que desearíamos, que se nos
queden todos los años en el tintero proyectos y respuestas a las deman-
das de nuestro colectivo, mejoras en medios materiales y humanos, etc.

Por y para ello tenemos que destacar dos acontecimientos de este primer
trimestre del año 2007 que van a mejorar la calidad de vida de nuestras
personas y que, a su vez, van a reforzar y ampliar nuestra actividad aso-
ciativa.

El pasado 29 de diciembre de 2006 el Gobierno de Navarra, adelantán-
dose a la Ley estatal de Autonomía Personal (inicialmente llamada Ley de
Dependencia), publicó la convocatoria de subvenciones del año 2007 pa-
ra la obtención de servicios de cuidados en el domicilio de las personas
dependientes y de apoyo a las familias cuidadoras de éstas.

La difusión de esta Orden Foral y el asesoramiento personalizado han si-
do parte importante de nuestra actividad asociativa desde que comenza-
ra el año.

Esta convocatoria de ayudas para la atención en el domicilio de las perso-
nas dependientes, dirigida a las personas dependientes y a las personas de
su entorno que las atienden, tiene como característica la valoración de la si-
tuación económica de su unidad familiar y no de la unidad de convivencia.

Resulta satisfactorio que, una vez alcanzada la mayoría de edad e indepen-
dientemente de que exista o no incapacitación judicial, todas las personas
dependientes sean valoradas de igual manera en el aspecto económico, se-
gún la renta y patrimonio propio, y de su cónyuge e hijos si los tuviera.

Esta primera convocatoria de ayudas, de carácter anual, persigue colabo-
rar con los familiares y personas dependientes en los apoyos que precisan
para las actividades básicas de la vida diaria, mejorando su calidad de vi-
da en el domicilio y posibilitando una mayor permanencia en él.

Una consecuencia lógica y deseable es el que estas ayudas supongan un
descanso para los familiares, cuidadores directos, mediante la contrata-
ción de personas o entidades que les releven consiguiendo conciliar esta
dedicación con otras dedicaciones o actividades. Estamos recibiendo en
nuestra asociación solicitudes de familias que desean que ANFAS preste
este servicio, proyecto en el que estamos trabajando y que próximamen-
te vamos a poner en marcha.

Por otra parte, hemos conocido que la aportación económica que los
clientes de Caja Navarra han decidido destinar a la mejora de nuestros
programas y actividades ha sido 436.759 €. Valoramos muy positiva-
mente el apoyo obtenido y agradecemos de corazón a las más de 3.000
personas que han elegido nuestra asociación como destino de la parte
destinada a Obra Social de los beneficios generados por sus operaciones
con Caja Navarra.

El que 3.000 personas decidan que nuestra asociación es merecedora de
un apoyo económico, supone para nosotros una valoración positiva y una
gran responsabilidad. Nuestro trabajo de 46 años ha calado en la socie-
dad navarra, es reconocido.

Todos estos clientes de Caja Navarra desean que mejoremos nuestros pro-
gramas, que los ampliemos. En definitiva, que incrementemos en cantidad
y calidad nuestras prestaciones a las personas con discapacidad intelectual
a las que quieren llegue este dinero y se materialice en mejoras palpables.

Gracias a tantas personas, con cuyo apoyo esperamos seguir contando en
los años sucesivos, podremos sacar del tintero lo que las familias necesi-
tan y esperan.

Por todo y a todos,

Muchas gracias.
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ANFAS informa a las familias sobre las ayudas en Navarra a
personas con severa y gran dependencia 

Alrededor de 8.000 personas

con dependencia severa o gran

dependencia de Navarra que no

estén centros residenciales pue-

den solicitar ya las ayudas econó-

micas diseñadas por el Departa-

mento de Bienestar Social que, en

total, ascienden a 20 millones de

euros. Por primera vez, parte de

las ayudas se concederán en fun-

ción de la renta y el patrimonio de

la persona dependiente, y no de

sus familias, como hasta ahora.

Se pueden solicitar en el Instituto

navarro de Bienestar Social o en

los servicios sociales de base y

hay dos modalidades, una para

ayudar a las personas dependien-

tes que contraten a una persona

o empresa de servicios para pres-

tarles la asistencia, y otra, de ayu-

da económica en el entorno fami-

liar. En ambos casos, y si los usua-

rios no son excluidos por superar

el umbral de renta, recibirán al

mes un mínimo de 365€. 

Para explicar más en detalle

estas ayudas, ANFAS organizó el

pasado mes de marzo charlas di-

rigidas a familias de adultos y de

niños con discapacidad intelec-

tual con  motivo de la Orden Fo-

ral 293/20006 que regula estas

ayudas. Durante la exposición,

Federico Repáraz, presidente de

ANFAS, y Javier Arbona, director

de la asociación, expusieron a los

asistentes las diferentes modali-

dades de ayudas y se les informó

sobre aspectos como la unidad

familia, renta y patrimonio.

Atención a personas depen-
dientes en el entorno familiar 

ANFAS también tienen previs-

to ofrecer un servicio de atención

a las personas dependientes en el

entorno familiar, adaptándolo a

las necesidades de cada persona.

Este servicio lo prestarán perso-

nas formadas por la asociación. 

“La salud mental en las perso-

nas con discapacidad Intelectual:

un reto por resolver” fue el título de

las jornadas organizadas por AN-

FAS y FORO ISTERRIA los pasados

16 y 17 de marzo en Civican y en

las que participaron cerca de 200

profesionales de los ámbitos edu-

cativo, sanitario y social.

Los principales objetivos de

estas jornadas eran ofrecer un fo-

ro de reflexión y debate acerca de

las necesidades de apoyo de la

población infanto juvenil con dis-

capacidad intelectual y problemas

de salud mental. Dar a conocer los

recursos y servicios existentes pa-

ra estas personas; generar líneas

de actuación común entre los dife-

rentes Departamentos de la Admi-

nistración y las entidades que

atienden a esta población; y pre-

sentar diferentes modelos de eva-

luación e intervención. 

La ponencia inaugural corrió a

cargo del Dr. Ramón Novell Alsi-

na, Jefe del Servicio de Psiquia-

tría y Discapacidad Intelectual del

Instituto de Asistencia Sanitaria

de Girona, quien habló sobre la

salud mental y las alteraciones de

conducta en personas con disca-

pacidad intelectual. Novel señaló

que se trata de “una población

muy heterogénea y para  dar res-

puesta a sus necesidades se re-

quiere de una cuidadosa planifi-

cación. Por lo tanto, estas perso-

nas requieren un abordaje multi-

disciplinar integrador y un amplio

abanico de apoyos sociales, labo-

rales y educativos”. El experto

añadió que la enfermedad mental

y la conducta desafiante “limitan

el rendimiento y disminuye la cali-

dad de vida del sujeto y de la fa-

milia y adaptación comunitaria”.

A lo largo de las jornadas, se

abordaron otros temas de interés

como las técnicas de manejo de

trastornos de conducta en perso-

nas con discapacidad intelectual,

los protocolos de actuación ante

conductas desafiantes graves, el

modelo de intervención basado

en el apoyo conductual positivo y

la intervención farmacológica. 

Las jornadas incluyeron tam-

bién una mesa redonda en la que

desde los Departamentos de Bie-

nestar Social, Educación y Salud

del Gobierno de Navarra se ex-

pusieron los diferentes recursos y

servicios que hay en Navarra so-

bre este tema y en qué aspectos

se va trabajar conjuntamente de

cara al futuro. 

200 profesionales debaten y reflexionan sobre la salud mental en
personas con discapacidad intelectual en unas jornadas

organizadas por ANFAS y Foro Isterria

Asistieron cerca de 200 profesionales.
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Caja España concede a ANFAS 15.000 € para el desarrollo del
programa de Atención Temprana, dirigido a niños de 3 a 6 años

Caja España y ANFAS han fir-

mado un convenio de colabora-

ción mediante el cuál la entidad

bancaria ha donado 15.000 € a

la asociación para el desarrollo

del programa de Atención Tem-

prana, destinado a niños de 3 a 6

años de Navarra. 

La Atención Temprana englo-

ba el conjunto de acciones coor-

dinadas con carácter global e in-

terdisciplinar, planificadas de for-

ma sistemática y dirigidas a los

niños de 0 a 6 años con altera-

ciones en el desarrollo o riesgo

de padecerlas, a su familia y a su

entorno. Actualmente, ANFAS

presta este servicio en Pamplona,

Tudela, Estella, Tafalla, Sangüesa,

Alsasua y zona norte de Navarra. 

Con este acuerdo, Caja Espa-

ña continúa apoyando a los sec-

tores más desfavorecidos, traba-

jando por su completa integra-

ción social y por mejorar su cali-

dad de vida, mediante activida-

des que contribuyan al desarrollo

humano y profesional de los

miembros de este colectivo.

El acuerdo de colaboración

fue firmado por Santos Llamas

Llamas, presidente de Caja Espa-

ña, y por Federico Repáraz Abai-

tua, presidente de ANFAS. En el

acto estuvieron también presen-

tes Manuel Fernández Corral, Di-

rector de la Obra Social de Caja

España, e Ignacio Saragüeta, Di-

rector de la oficina de Caja Espa-

ña en Pamplona – Mendebaldea. 

Comienzan las obras de adecuación del nuevo local 
de ANFAS en Tudela

El pasado marzo comenzaron

las obras de adecuación del nue-

vo local que ANFAS dispondrá en

Tudela y cuyo plazo de ejecución

es de 6 meses. Se trata del anti-

guo Colegio de Nuestra Sra. de

Lourdes de Tudela, cedido por la

Fundación Civil San Francisco Ja-

vier de ANFAS y a ANASAPS pa-

ra el desarrollo de sus activida-

des. Asimismo, ANFAS ha recibi-

do subvención del Departamento

de Bienestar Social y del Ayunta-

miento de Tudela para la reforma

y equipamiento de este local, di-

vidido en dos plantas con una su-

perficie total de 900 m2. 

El Departamento de Bienestar

Social subvenciona con un total

de 1.492 € la reforma del cole-

gio de Lourdes, de los cuáles,

994.793 € se destinan a ANFAS

para acondicionar las dos plantas

que ocupará la asociación.

La reforma será íntegra, des-

de la renovación de las instalacio-

nes de electricidad, fontanería y

calefacción, hasta la distribución

interior adecuada para el desa-

rrollo de los programas. En la pri-

mera planta del local se ubicará

el despacho para atención a las

familias, las salas de atención

temprana y logopedia, y otras sa-

las para reuniones, fisioterapia y

ocio, además de una sala de lac-

tancia.

Actualmente, ANFAS Tudela

desarrolla sus actividades en los

locales propiedad de la asocia-

ción, situados en la calle Juan An-

tonio Fernández, y en los locales

cedidos hace dos años por la

Fundación Civil San Francisco Ja-

vier. Con esta cesión, la entidad

podrá unificar sus actividades y

los programas que se llevarán a

cabo serán: Atención Temprana,

Psicomotricidad y Musicoterapia,

Ocio, Información y asesoramien-

to, Autogestión, Informática, For-

mación a familias y Formación a

voluntarios. Si todo marcha se-

gún lo previsto, el local podría es-

tar adecuado para comienzo del

próximo curso. 

El proyecto fue presentado el

pasado 1 de febrero en rueda de

prensa por la Consejera de Bie-

nestar Social, Maribel García Ma-

lo, el presidente de ANFAS, Fede-

rico Repáraz, y la presidenta de

ANASAPS, Isabel Arboniés.

Repáraz, García Malo y Arboniés, durante la
presentación del proyecto.

Llamas, Presidente de Caja España, y
Repáraz, Presidente de ANFAS, en la firma.
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ACTUALIDAD SOBRE EL VOLUNTARIADO

Entregados los premios del IV
Concurso de Relatos: Volunta-
rios ANFAS 2006

ANFAS hizo entrega el pasado

23 de febrero de los relatos ga-

nadores del IV Concurso de Rela-

tos: Voluntariado de ANFAS

2006. El  concurso contaba con

dos categorías, una a la historia

más divertida o sucesión de

anécdotas, y otra a la historia

más emotiva. El premio en la pri-

mera categoría recayó sobre la

voluntaria Idoia Pérez con su his-

toria “Por algún camino se empie-

za” y el premio a la historia más

emotiva fue para Elena González

por su relato “Qué más puedo

pedirle a la vida”. Los ganadores

recibieron de manos del presi-

dente de ANFAS, Federico Repá-

raz, del director de la asociación,

Javier Arbona, y de la Responsa-

ble de Voluntariado, Lourdes

Cuesta, un cheque de 150 euros. 

Convocatoria de IV Concurso
de Imagen 

Por cuarto año consecutivo,

ANFAS ha organizado el  “IV Con-

curso  de imágenes” con el obje-

tivo de reconocer la labor altruis-

ta de las personas voluntarias

que colaboran en favor de las

personas con discapacidad inte-

lectual y sus familias. Al mismo

tiempo, se pretende recoger las

mejores imágenes de los volunta-

rios llevando a cabo su acción en

ANFAS. La fecha límite de entre-

ga de las fotografías o secuencias

de imágenes es el viernes 13 de

abril  de 2007 en  las oficinas de

ANFAS de Pamplona  (C/ Pintor

Maeztu nº 2 bajo trasera 31008

Pamplona). El 26 de abril se hará

entrega de los premios a la foto-

grafía y/o secuencia fotográfica

ganadoras.  El acto tendrá lugar a

las 20:30 horas en la sede de

ANFAS de Pamplona.  

ANFAS participa en la jornada
universitaria SOLIDARIUN

Un año más, ANFAS participó

el pasado 2 de marzo en la jorna-

da SOLIDARIUN organizada por

la Universidad de Navarra. El ob-

jetivo era dar a conocer a los uni-

versitarios las opciones que tie-

nen de colaborar y solidarizarse

con diferentes colectivos como el

de las personas con discapacidad

intelectual. Por este motivo, la

responsable de Voluntariado de

ANFAS y varios voluntarios infor-

maron a lo largo de la mañana a

los alumnos sobre la asociación y

las diferentes formas de colabo-

rar en ella. 

Cursos para voluntarios
A lo largo de este cuatrimes-

tre, ANFAS está organizando dife-

rentes cursos dirigidos a los vo-

luntarios. En Pamplona se ha ce-

lebrado un curso básico sobre

discapacidad intelectual en el que

participaron 16 personas, un cur-

so de Globoflexia y un curso de

creación de piezas de bisutería.

Asimismo, en Tudela se ha impar-

tido un curso de Psicomotricidad

y un curso básico de discapaci-

dad intelectual. Después  de Se-

mana Santa, Pamplona acogerá

también un taller de disfraces.  

Asimismo, la  Responsable de

Voluntariado de ANFAS, Lourdes

Cuesta, ha impartido dos cursos

de Gestión de Voluntariado en

Madrid y Valladolid.

Gracias Enrique
Desde ANFAS queremos

transmitir nuestro más sincero

pésame a la familia y amigos de

Enrique Zurbano Azcarate, de 43

años, recientemente fallecido. En-

rique llevaba tres años colaboran-

do como voluntario en diferentes

programas de la asociación como

las  vacaciones de verano y las ac-

tividades de ocio con personas

adultas.  A través de estas líneas,

le agradecemos su colaboración,

entrega y apoyo en favor de las

personas con discapacidad inte-

lectual. Muchas gracias. 

Los autores de los relatos, en la
entrega de premios.

Stand de ANFAS en SOLIDARIUN.

Los voluntarios, durante el curso.

Si quieres colaborar

como voluntario/a en

ANFAS, llámanos al

948 275000. 

¡TE ESPERAMOS!
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ACTUALIDAD DE LA ZONA DE ESTELLA

Nuevo grupo de Autogestión 
ANFAS ha puesto en marcha

en Estella un nuevo grupo de Au-

togestión formado por siete per-

sonas con discapacidad intelec-

tual. El nombre del grupo es  “Los

7 Enanos” y sus miembros son

Arantza Goñi, Álex Etayo, Carme-

lo Montiel, Javier Escosura, Pili

Sanz y Pili Moreno. La profesional

de apoyo de la asociación es Ele-

na Arive y durante las sesiones

están tratando diferentes temas

como la violencia de género, la

anorexia y la bulimia, el SIDA, etc.

600 euros en la subasta be-
néfica de la III Edición de la
Feria de la Trufa y Truficultura

ANFAS Estella ha recibido

600 euros gracias a la subasta

benéfica que se celebró en Estella

dentro de la III Edición de la Feria

de la trufa y Truficultura.  El res-

taurante La Cepa pagó 1.200 eu-

ros por una trufa, importe que se

ha destinado a las asociaciones

de ANFAS y ANASAPS. Con el im-

porte, ANFAS ha adquirido una

nueva cocina compuesta por pla-

cas vitrocerámicas y un horno pa-

ra el programa de Habilidades de

vida en hogar que las personas

con discapacidad llevan a cabo y

para el albergue de peregrinos.

ANFAS agradece a la asociación

de Truficultores de Tierra Estella

Lóquiz y a los restaurantes la Ce-

pa y Astarriaga su colaboración.

Los asistentes, durante la recogida
del cheque.

Nuevo grupo de familias de
personas adultas

Ante la demanda de padres de

personas adultas con discapaci-

dad, se ha creado en Estella un

grupo formado por 14 personas

que se reúnen para debatir y re-

flexionar  sobre diferentes temas.

Las sesiones se desarrollan una

vez al mes en los locales de la aso-

ciación y están guiadas por la res-

ponsable de la zona de Estella.

Las personas interesadas en parti-

cipar, pueden acudir a los locales

de ANFAS (C/ Cordeleros 7 Estella)

o llamar al 948 554551. 

Gracias al Grupo Orona
El Grupo de ascensores Oro-

na de Estella ha donado a ANFAS

475 euros, importe que se desti-

nará a compra de material de-

portivo y para la organización de

actividades para la asociación.

Agradecimiento a la empresa
Freehighway por el DVD del
Albergue de Estella 

La empresa Freehighway, con

sede en Londres, grabó el pasado

verano un documental  sobre el

Camino de Santiago, en el que se

encuentra el Albergue de Peregri-

nos de ANFAS en Estella. Dos

profesionales de esta productora

se acercaron hasta Estella para

grabar imágenes y entrevistas a

peregrinos y voluntarios con y sin

discapacidad,  y lo han cedido a

la asociación. Las persona intere-

sadas pueden verlo en la página

web www.anfasnavarra.org

Cuatro personas de los gru-

pos de Autogestión de ANFAS

colaborarán en el programa de

La 2 de TVE 2 “Nosotros tam-

bién” que comenzará a emitirse

el próximo mes de abril. Se trata

de una iniciativa propuesta por

el periodista Juan Antonio Saca-

luga, director del programa “En

Portada” de La 2, padre de una

joven con autismo y miembro de

la Junta Directiva de FEAPS Ma-

drid. 

El programa “Nosotros tam-

bién” se emitirá con una periodi-

cidad mensual y una duración de

30 minutos. Por este motivo, se

abrió un periodo en el que las or-

ganizaciones presentaron a los

candidatos para cubrir los pues-

tos de conductores de programa,

reporteros, decorados y sintonía.

De Navarra se presentaron cua-

tro personas con discapacidad in-

telectual miembros de los Grupos

de Autogestores de ANFAS para

cada uno de los puestos y han si-

do seleccionados. Se trata de:

David González (decorados), It-

ziar Arrizabalaga (sintonía de pro-

grama), Bárbara Trébol (conduc-

tora de programa) y Victorio La-

tasa (reportero).

Cuatro autogestores de ANFAS participarán en el programa de La
2 de TVE  “Nosotros también”



8

eporta jer

Desde el pasado 5 de febrero, diez personas con dis-

capacidad intelectual  de la zona de Tafalla tienen un nue-

vo hogar. Se trata de la vivienda tutelada que ANFAS ha

abierto en Tafalla y que se une a las de Sangüesa y Bara-

ñáin, en las que viven doce y cuatro personas, respectiva-

mente. 

En enero de 2000, el Ayuntamiento de Tafalla cedió a

ANFAS dos parcelas urbanizadas de 918,62m2 de super-

ficie para la construcción de esta vivienda, que cuenta con

dos plantas, de 231, 37 m2 cada una, y un jardín de 687,

26 m2 Actualmente, son diez las personas que viven en la

vivienda, con edades comprendidas entre 30 y 59 años.

De ellas, 4 son mujeres y 6 hombres, y próximamente se

incorporará la última persona. Todos trabajan en el taller

de Tasubinsa de Tafalla, menos uno de ellos que desem-

peña su actividad laboral en una granja de una localidad

cercana. 

El principal objetivo del programa de Vivienda de AN-

FAS es ofrecer un hogar en el que las personas con disca-

pacidad puedan desarrollar al máximo su autonomía y

sus capacidades garantizando el bienestar físico y emo-

cional. 

Daniel Montoya, psicólogo y responsable de la puesta

en marcha de la vivienda, señala que la experiencia está

resultando muy positiva. “Están muy contentos porque to-

dos querían vivir en esta casa desde hacía tiempo. Han ve-

nido con mucha ilusión y también con algo de nervios, co-

mo todos cuando nos independizamos”. 

A la hora del acceso a la vivienda, uno de los aspec-

tos más importantes era que las personas fueran de la

zona de media de Navarra: “Queríamos que mantuvieran

el centro de trabajo que tenían hasta ahora y sus amis-

tades Antes de venir ya se conocían entre ellos porque

trabajaban juntos en el taller y acudían a las actividades

de ocio de ANFAS, y eso es muy importante”, explica

Montoya.

En cuanto a los principales objetivos que se persiguen

con este programa, añade que están el “crear un hogar,

que las personas con discapacidad tengan buenos hábitos

y que desarrollen y fomenten su autonomía, siempre con

el apoyo de los profesionales”. 

COMENZANDO UNA NUEVA VIDA

Algunos de los trabajadores y personas con discapacidad, en el exterior de la vivienda.

VIVIENDA TUTELADA DE ANFAS EN TAFALLA
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Seis trabajadores y once usuarios
La principal labor de la Responsable de la Vivienda es

el trato con las personas con discapacidad. “Trabajamos

con ellos la labor educativa en la vida diaria. Y por las ma-

ñanas, cuando todos se van a trabajar, me encargo de la

gestión y del mantenimiento de la casa: organización de

horarios, turnos, medicación, visitas a médicos, protocolos

de Calidad, etc”.

En la vivienda trabajan actualmente seis personas: la

responsable de la casa, cuatro cuidadoras y el ama de ho-

gar. Teresa Busto Laguardia, trabajadora social y educa-

dora social, es la Responsable de la Vivienda: “Estamos to-

dos muy contentos de cómo está siendo la experiencia.

Los chavales son muy autónomos y como se conocían an-

tes de entrar a vivir, se están adaptando muy bien”, afir-

ma. 

En cuanto a las actividades que llevan cabo las perso-

nas con discapacidad, Teresa Busto señala que entre se-

mana participan en diferentes programas como educación

de adultos y en actividades de ANFAS como informática,

musicoterapia, autogestión, cocina y ocio. “Los fines de

semana desde la vivienda también organizamos activida-

des como ir al cine, a tomar algo al bar, aunque muchos

se marchan con sus familias. Queremos que participen en

el entorno de Tafalla utilizando los recursos comunitarios”,

apunta.

La casa permanece abierta los 365 días de año y siem-

pre hay una persona de guardia. Por este motivo, además

de la responsable, en la vivienda trabajan cuatro cuidado-

ras y un ama de hogar. Ésta última es Chari Chocarro. Na-

tural de Berbinzana, Chari se encarga de preparar las co-

midas para todas las personas que viven en la casa: “Has-

ta ahora había trabajado con personas mayores y ésta es

la primera vez que estoy con personas con discapacidad

intelectual, pero la experiencia está resultando muy positi-

va y la relación con los chicos es muy buena”, apunta.

Miguel Ángel Ayerra Reta, de 30 años y natural de

San Martín de Unx, es una de las personas con discapaci-

dad intelectual que vive en esta casa y asegura estar “muy

contento”. “Me levanto todos los días a las siete, desayu-

no un cola cao con magdalenas y hago la cama. Luego co-

jo con Valentín, Loli, Mertxe y Luis el autobús que me lle-

va a trabajar a Tasubinsa. Allí trabajamos de 9 a 5 pe-

gando tacos. Me gusta mucho el trabajo y me lo paso muy

Vista exterior de la vivienda. El salón, un lugar de encuentro.

Miguel Ángel Ayerra y Valentín González, en el salón de
la vivienda.

Después del trabajo, llega el momento de reponer
fuerzas en la cena.



bien con los compañeros y monitores”, explica el más jo-

ven de la casa, antes de comerse el bocadillo de la me-

rienda. 

Luis Martínez Gil, de 50 años y de Murillo del Fruto,

es otra de las personas que ha entrado en la vivienda. “Es-

tamos todos muy contentos porque la casa es muy boni-

ta. Durante el día trabajo en el taller y a la noche ceno y

veo la tele hasta las 11. Sobre todo, me gusta ver el fút-

bol, las series y las películas”, comenta. 

Antes de entrar en la vivienda de ANFAS, Valentín

González Ondoño vivía en Tafalla: “Tenía muchas ganas de

venir desde el principio y está siendo una experiencia muy

buena. Durante el día trabajo en Tasubinsa con mis com-

pañeros y por las tardes y los fines de semana me gusta

pasear y si está el frontón abierto jugar a pelota. Hacia

las ocho y media ceno y después veo la tele, según lo que

queramos todos”, explica.

“Venir a vivir aquí me ha sorprendido para
bien”

Loli Lizarraga Trinkado, de 49 años, residía antes de

entrar en la vivienda en Olite y asegura que todo está

siendo muy bueno: “Venir a vivir aquí me ha sorprendido

para bien. Estoy muy contenta con mis compañeros y les

suelo ayudar a limpiar y a recoger la habitación. Los fines

de semana me voy a Olite”. 

Daniel Montoya corrobora que todos están muy con-

tentos: “Son muy autónomos y no hay problemas graves

de comportamiento. En la vivienda están encontrando

más estimulación, ayuda y actividades en las que todos

pueden participar  como son  las labores del hogar. Tene-

mos un calendario y cada día de la semana hacen las ac-

tividades  que les  correspondan”.

“Son una joya y viendo lo contentos que están todos te

anima aún más a seguir trabajando”, concluye la Respon-

sable de la Vivienda, Teresa Busto. 

La puesta en marcha de esta vivienda ha sido posible

gracias a la colaboración del Departamento de Bienestar

Social del Gobierno de Navarra, de Fundación ONCE y del

Ayuntamiento de Tafalla. Por este motivo, desde ANFAS

queremos agradecer la labor y el apoyo de todas aquellas

personas e instituciones que han colaborado para que es-

te proyecto sea posible.

La Orden el Cuto Divino cede un
cuadro a la residencia de ANFAS

La Orden del Cuto Divino ha entregado a la

nueva residencia de ANFAS un cuadro de los que

fueron seleccionados en el Premio Clarión de pin-

tura de 2005.  Se trata de un lienzo de la burla-

desa Maite Ramírez que representa un rincón de

la ciudad deportiva. Desde ANFAS, les agradece-

mos su colaboración.
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Miembros de la Orden del Cuto Divino, personas con
discapacidad y trabajadores de ANFAS, con el cuadro.

Todos aseguran que están muy a gusto en la vivienda.

Cinco de las diez personas que viven actualmente 
en Tafalla.
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II Encuentros de Familias de
ANFAS

Dada la buena acogida por las familias el pa-

sado año, ANFAS ha organizado los II Encuentros

de Familias de adultos y de niños con discapaci-

dad intelectual. El encuentro de familiares de

adultos se celebrará el próximo  19 de mayo y el

de niños tendrá lugar el 22 de septiembre. Las

personas interesadas en participar puede llamar

al 948 275000 y preguntar por Oihane Garralda

o Imelda Buldain.

ANFAS presenta el proyecto
10.307 para la campaña de
Caja Navarra

ANFAS ha presentado este año de nuevo su

proyecto para la Campaña “Tú eliges. Tú decides”

de Caja Navarra. El número es el 10.307, el mis-

mo que el año pasado, y el nombre del proyecto

es ANFAS: Atención a personas con discapacidad

intelectual en Navarra. Si es cliente de esta enti-

dad bancaria, puede apoyar nuestro proyecto en

cualquier sucursal de Caja Navarra. 

RECUERDE, VOTE EL 10.307.

Comienza la actividad de
cerámica

Desde el pasado mes de enero, ANFAS ha

puesto de nuevo en marcha la actividad de cerá-

mica. Las sesiones son impartidas por dos moni-

tores voluntarios y tienen lugar los viernes por la

tarde en el taller que la asociación tiene en Bara-

ñain. La actividad se desarrollará hasta el mes de

junio. Más inf. 948 275000.

55 personas, en el curso del
Método Hänen impartido por
Deletrea

55 personas, entre familias y profesionales

que trabajan con niños con TDG (Trastorno gene-

ralizado del desarrollo), participan desde el pasa-

do enero en el curso de Autonomía personal, co-

municación y habilidades sociales en niños con

TGD. El curso, dividido en dos grupos de lenguaje

verbal y lenguaje no verbal, está dirigido a pa-

dres de niños con este trastorno y asisten tam-

bién los profesionales que trabajan con el niño

en el colegio. Las sesiones se desarrollan los vier-

nes por la tarde y los sábados por la mañana en

el centro cultural Navarrería y el curso finaliza en

junio. Las profesionales que lo están impartiendo

forman parte del Equipo DELETREA Método Hä-

nen de Madrid.

TODO EL DEPORTE

Alberto Garralda, tres bronces en el Campeo-
nato de Natación en Sevilla 

Alberto Garralda Ilincheta, deportista del CD

ANFAS, logró tres medallas de bronce en el Cam-

peonato Nacional de Natación celebrado en Dos

Hermanas (Sevilla) del 15 al 18 de marzo. Garral-

da logró los premios en las tres pruebas en las

que competía: 50 metros mariposa, 100 m. ma-

riposa y 200 m. libres. En este campeonato tam-

bién participaron  Iñaki Gil y Gorka Garcia Albiña-

na, que quedaron 7º en 200 metros libres y 8º

en 50 y 100 metros libres, respectivamente.

Participación de deportistas de ANFAS en
campeonatos nacionales
• Campeonato interautonómico de Atletismo.

Del 8 al 11 de febrero en Vigo. Participantes:

dos deportistas del CD ANFAS.

• Campeonato europeo y nacional de Campo

Través. Del 23 al 25 de febrero en Cieza (Mur-

cia). Participaron 3 deportistas del CD ANFAS.

• Campeonato Nacional Fútbol Sala (equipo del

CD ANFAS). Del 1 al 4 de marzo en Málaga.

• Campeonatos de España de Campo a Través

Escolares. 24 de marzo en Villanueva de la

Serena (Badajoz). Participaron dos personas

con discapacidad intelectual de Navarra. 

Nueva Escuela deportiva “Mejora de la condi-
ción física”

El pasado mes de febrero dio comienzo la es-

cuela deportiva “Mejora de la condición física”.

Se trata de una actividad en la que se dan pase-

os por el entorno de Pamplona dos días a la se-

mana. Está dirigida principalmente a personas

adultas que no puedan acceder a otras escuelas

o que prefieran una actividad más suave que me-

jore su condición física. La actividad se desarrolla

los martes y jueves de 5 a 6 de la tarde, y durará

hasta finales de mayo. Las personas interesadas

en participar pueden llamar al 948 174910 y

preguntar por Mikel Larramendi.
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Rosa Jaso, nombrada
Directora Adjunta de Funda-
ción Caja Navarra

Rosa Jaso Litago ha sido nombrada nueva Di-

rectora Adjunta de Fundación Caja Navarra. Rosa

Jaso, de 41 años y natural de Mélida, ha trabaja-

do en estos últimos 12 años en Tasubinsa, em-

presa en la que ha desempeñado diferentes car-

gos como Directora de Recursos Humanos y Di-

rectora Gerente, puesto en el que ha estado tra-

bajando desde 2005.

Acuerdo entre FEAPS y Tele-
fónica para mejorar el acceso
a la telefonía móvil

El pasado 21 de febrero FEAPS y la empresa

Telefónica Móviles presentaron un acuerdo de co-

laboración que facilitará a las personas con disca-

pacidad intelectual un mejor acceso a la telefonía

móvil y les permitirá beneficiarse de ofertas co-

merciales específicas en este mercado. El primer

ejemplo de esta mejora de la accesibilidad será el

lanzamiento de una promoción exclusiva para es-

tas personas y válida para la modalidad de con-

trato desde el 7 de marzo al 30 de junio de

2007. La promoción comienza el 7 de marzo y

las personas interesadas pueden llamar al:

628 706086.

Jornada “Apoyo en vivienda a
personas con discapacidad
intelectual. Experiencias”

ANFAS ha organizado el lunes 23 de abril en

el Auditorio CIVICAN la jornada “Apoyo en vivien-

da a personas con discapacidad intelectual. Ex-

periencias” que se dividirá en dos partes, una pri-

mera en la que se expondrá el Programa de Vi-

viendas de ANFAS, y una segunda en la que des-

de la asociación alavesa APDEMA se expondrá el

programa de Apoyo a la vida independiente. El

horario será de 17.00 a 20.00 horas en el Audi-

torio Civican Avda. Pío XII, 2 Pamplona). La en-

trada es libre, pero las personas que deseen acu-

dir deben confirmar su asistencia en el teléfono

948 275000 o en la dirección rzpamplona@an-

fasnavarra.org 

Comienza la Educación de
adultos en Sangüesa

El Departamento de Educación puso en mar-

cha en febrero en Sangüesa el programa de Edu-

cación de adultos. Se han formado dos grupos

formados por 17 personas con discapacidad,

procedentes de Sangüesa, Aibar y Lumbier. Las

sesiones se celebran dos días a la semana en el

colegio público Luis Gil de Sangüesa.

AGENDA

• Congreso nacional “Empleo y Discapaci-

dad. Nuevas herramientas para la inser-

ción laboral en el marco de la economía

social”. Organiza: AFEM.  Casa del Cordón

Burgos, 18, 19 y 20 de abril. Más inf.

www.ceeafem.org/burgos2007

• Charla de ANFAS sobre Apoyo en vivienda

a personas con discapacidad intelectual.

Experiencias. Lunes, 23 de abril. Auditorio

CIVICAN. Organiza ANFAS. Tlf. 948 275000.

• II Encuentro ANFAS de Familias de perso-

nas adultas. Sábado, 19 mayo. Más inf. 948

275000.

• II Encuentro ANFAS de Familias de niños.

Sábado, 22 de septiembre. Más inf. 948

275000.

• Sin Barreras. Salón Internacional de la

Discapacidad y la Dependencia. Palacio de

Ferias y Congresos de Málaga del 21 al 23 de

septiembre. Más inf. www.sinbarreras.net

• VI Encuentro Nacional de Autogestores

FEAPS, Murcia 7, 8 y 9 de junio. Tlf.: 91 556

74 13 www.feaps.org feaps@feaps.org

• Congreso Internacional sobre Parálisis Ce-

rebral y Discapacidades Afines. Palma de

Mallorca, 10, 11 y 12 de mayo. Organiza AS-

PACE. Tlf.: 91 561 40 90 www.aspace.org

• V Congreso Mundial de Bioética. Gijón, 21-

25 de mayo. Organiza la Sociedad Internacio-

nal de Bioética. Tlf.: 98 5964195. viacacon-

gresos@viaca.es

• Salón Internacional de la Discapacidad y

la Dependencia. Málaga, 21, 22 y 23 de

septiembre. Organiza IEC (Internacional Exhi-

bitions and Conferences. Tlf.: 952 86 80 42

sinbarreras@eme-France.com

• Congreso de la Asociación española de

Comunicación alternativa y aumentativa.

Valencia, 11, 12 y 13 de julio de 2007.

http://acceso.uv.es/jornadas2007 
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¿Cuántos casos de personas
con discapacidad intelectual y
problemas de salud mental
hay registrados actualmente
en Navarra? 

Los registros que tenemos en

el Departamento de Salud Men-

tal de personas mayores de 16

años indican que hay un total de

218 pacientes, de los cuáles 31

han sido nuevos. En cuanto a los

menores de 16 años que acuden

al Hospital de Día Infanto Juve-

nil, tenemos contabilizadas 40

personas, lo que supone el 8,9%

de los casos atendidos. En esta

circunstancia, lo ideal sería tener

un registro de similitudes entre

lo que consideramos discapaci-

dad en los diferentes Departa-

mentos de la Administración que

estamos implicados como son

Salud, Bienestar Social y Educa-

ción. 

¿Cuáles son los principales
recursos y servicios que hay
en Navarra para personas
con discapacidad intelectual
y trastornos de salud men-
tal?

En cuanto a los recursos que

hay en Salud Mental dirigidos a

cualquiera de los trastornos men-

tales, podemos decir que el baga-

je es variado y amplio. En Navarra

contamos con nueve centros de

Salud Mental, dos hospitales de

día de adultos, un Hospital de Día

Infanto Juvenil, un centro de día

de drogodependencia, dos unida-

des de hospitalización y una clíni-

ca de rehabilitación. Los centros

de salud mental son recursos de

asistencia generalizada y en ellos

Es necesario profundizar en la interrelación y en la
coordinación interdepartamental para abordar los

trastornos de salud mental en personas con
discapacidad intelectual

José Domingo 
Cabrera Ortega

Subdirector de Salud Mental.
Dpto. Salud Gobierno de Navarra

MÉDICO PSIQUIATRA, DESDE 2003 DESEMPEÑA EL CARGO DE

SUBDIRECTOR DE SALUD MENTAL DEL GOBIERNO DE NAVARRA.
JOSÉ DOMINGO CABRERA ORTEGA, DE 56 AÑOS Y NATURAL DE

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, LLEVA TRABAJANDO CERCA DE

30 AÑOS EN EL ÁMBITO DE LA SALUD MENTAL. EL PASADO 17
DE MARZO PARTICIPÓ EN LAS JORNADAS ORGANIZADAS POR AN-
FAS Y FORO ISTERRIA BAJO EL TÍTULO “LA SALUD METAL EN LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL: UN RETO POR RE-
SOLVER” Y APUESTA FIRMEMENTE POR UNA INTERRELACIÓN Y CO-
ORDINACIÓN ENTRE LOS DEPARTAMENTOS DE EDUCACIÓN, BIE-
NESTAR SOCIAL Y SALUD PARA ABORDAR LOS TRASTORNOS DE LA

SALUD MENTAL EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL. 

Cuando una persona

tiene un trastorno se

le aplica un programa

terapéutico

individualizado basado

en protocolos

estándares, pero no

hay nada específico

para las personas con

discapacidad

intelectual
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se atiende a toda la población,

menor y mayor de 16 años. 

¿Qué tipos de intervención
hay para estas personas?

En los centros de Salud Men-

tal, los psiquiatras atienden de

forma general todas las patologí-

as, aunque con un programa de-

terminado para ciertos colectivos

de personas. Cuando una perso-

na tiene un trastorno sí que se le

aplica un programa terapéutico

individualizado, que en muchas

ocasiones se basa en protocolos

estándares. Sin embargo, no te-

nemos un programa de interven-

ción específico para las personas

con discapacidad intelectual.

Otra cuestión sería ver si es per-

tinente o no que lo haya. A veces

nos encontramos con algún pro-

grama específico dependiendo

de la comorbilidad (coexistencia

de dos trastornos en los que uno

es muy consolidado como puede

ser el retraso mental). Aunque

sea una intervención generalista,

en todos los casos debe haber

siempre programa individualiza-

do. Desde la red de Salud Mental

estamos insistiendo en que hay

programas terapéuticos indivi-

dualizados y el profesional debe

establecerlos en el protocolo de

tratamiento dependiendo de los

objetivos que se pretendan con-

seguir. Debe establecerse un pro-

tocolo personalizado en coordi-

nación con otras instituciones co-

mo la educativa, Bienestar Social

o la penitenciaria. Y este progra-

ma debería estructurarse tenien-

do en cuenta cada uno de los es-

tamentos en los cuáles está im-

plicado el programa terapéutico

Cabrera, en su intervención en las jornadas de ANFAS y Foro Isterria.

José Domingo Cabrera, en su despacho de la Subdirección 
de Salud Mental.

La actitud de Salud

Mental es la de

trabajar

conjuntamente con

otros Departamentos

y ver las necesidades

que debemos tratar 
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individualizado. Si bien este as-

pecto no está recogido en un pro-

tocolo específico, indudablemen-

te existen guías estandarizadas

que orientan al profesional en

esa dirección.

Ha hablado de la coordinación
entre Departamentos implica-
dos, ¿qué protocolos de ac-
tuación hay entre  Salud, Edu-
cación y Bienestar Social?

Podemos decir que las cosas

funcionan bastante bien, pero

siempre son susceptibles de me-

jora. Se ha creado un sistema de

coordinación entre varios Depar-

tamentos en el programa de de-

tección precoz y actuación en pa-

tología mental severa y graves

riesgos psicosociales en la prime-

ra infancia entre 0 y 6 años.  Se

trata de un grupo de trabajo for-

mado por profesionales de Bie-

nestar Social, Salud y Educación.

Se aprobó la Comisión Asesora

Técnica, aunque no sea directa-

mente para este tipo de cuadros,

y está funcionando perfectamen-

te. La actitud de la Subdirección

de Salud Mental es la de abrir ca-

mino y trabajar conjuntamente

con otros Departamentos en este

tema. Por este motivo, la celebra-

ción de las Jornadas organizadas

por ANFAS y Foro Isterria es una

buena oportunidad para sentarse

y ver cuáles son las necesidades

que debemos tratar.  En todo ca-

so, es necesario profundizar en la

interrelación y en la coordinación

interdepartamental y no sólo de

Bienestar Social, Educación y Sa-

lud, sino también de otros Depar-

tamentos como puede ser el Jus-

ticia. 

¿Cuáles son las principales ne-
cesidades que se detectan en
este ámbito?

Habría que estudiar en pri-

mer lugar cuáles son las deman-

das de los diferentes colectivos.

Es difícil, a veces por falta de

una relación directa con las aso-

ciaciones, decir que lo que nece-

sitan las personas con discapaci-

dad intelectual y trastornos de

salud mental es lo que desde el

Departamento de Salud Mental

se diga. La primera premisa que

deberíamos hacer es tener un

ambiente de encuentro y a par-

tir de ahí escuchar cuál es la de-

manda que se plantea y ver qué

se podría hacer. La celebración

de las jornadas es un punto de

partida para establecer estudios

y las vías de comunicación para

saber cuáles son las necesida-

des de Educación, Bienestar So-

cial y Salud en relación a este ti-

po de colectivos. Todas las nece-

sidades que se demandan en la

red de Salud Mental tengo que

presuponer, en principio, que

son satisfechas y no existe una

demanda pendiente de respon-

der.

Cabrera es desde 2003 Subdirector de Salud Mental.

Hay que personalizar

mediante protocolos y

programas específicos

a cada individuo en

particular, ya que es

la base de cada

tratamiento
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¿Qué aspectos se podrían me-
jorar en la atención a estas
personas?

Tendríamos  que tener un en-

cuentro para saber cuáles son los

aspectos en los que hay que tra-

bajar para mejorar la atención de

este colectivo y si son aspectos

estructurales o sobre el trastorno

específico de estas personas. No

existe una demanda específica en

relación a este trastorno con una

discapacidad intelectual, pero, si

la hay, es pertinente explorarla

para ver si es necesario hacer al-

go. Los profesionales de Salud

Mental no demandan un apoyo

específico para atender los casos

de personas con discapacidad in-

telectual, pero sí que hay que de-

tectar mediante un programa te-

rapéutico individualizado cuáles

son los puntos que pueden ser

mejorables en una persona con

esta discapacidad.  

¿Cómo se puede actuar ante
conductas desafiantes graves?

Las conductas desafiantes de-

ben personalizarse porque pue-

den tener muchos factores de-

sencadenantes de diferente índo-

le: social, familiar, escolar, bioló-

gico, etc. Hay que personalizar

mediante protocolos y progra-

mas específicos a grupos de indi-

viduos o cada uno de los indivi-

duos en particular, que es la base

de cada tratamiento. La discapa-

cidad se convierte en un tema

funcional, ya que una persona

con un cociente intelectual me-

nor responderá a las demandas,

dependiendo de la función y de

las exigencias. Estamos viendo,

por ejemplo, a personas con Sín-

drome de Down que en función

de las exigencias y del programa

laboral que se establezca pueden

integrarse según sus posibilida-

des Lo que hay que hacer es ver

y evaluar el contexto en el que se

desarrolla la situación de la con-

ducta desafiante y saber cuáles

son los elementos que están en-

trando en esa conducta, ya que

pueden ser biológicos, familiares,

psiquiátricos, psicológicos, socia-

les, educativos o del entorno. Pe-

ro siempre hay que personalizar

y para hacer esto necesitamos

recursos lo más  específicos posi-

ble. Esos recursos pueden pasar

por programas determinados,

concretos y específicos. No po-

demos trabajar sin protocolos ni

guías. 

Para terminar, ¿qué valoración
haría de las jornadas sobre
discapacidad intelectual y sa-
lud mental celebradas recien-
temente?

Las jornadas han sido un pun-

to interesantes de encuentro y su

celebración es un acierto. Ha sido

una buena oportunidad para po-

nernos de acuerdo entre los dife-

rentes Departamentos implicados

en este tema.

Cabrera apuesta por la coordinación entre Departamentos para abordar la
salud mental en personas con discapacidad.

Debemos establecer

un protocolo

personalizado en

coordinación con otras

instituciones como la

educativa, bienestar

social o la

penitenciaria

El profesional 

debe establecer 

en el protocolo 

de tratamiento 

un programa

terapéutico

individualizado

dependiendo de los

objetivos que se

pretendan conseguir
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En el año 2003 se publicó una ley de gran importancia para las personas con discapacidad: la Ley de

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Esta Ley complementó a la Ley de Integración social de los minusválidos, ley  que contribuyó a la dotación

y a la mejora de recursos sociales de las personas con discapacidad pero que, sin embargo, no llegó a abar-

car el difícil camino del acceso a servicios y bienes en igualdad de condiciones al resto de la población.

Esta ley tiene por objeto establecer medidas que garanticen el derecho a la igualdad de oportunidades

de las personas con discapacidad, entendiendo por esto no sólo la ausencia de discriminación, sino la

adopción de medidas de acción positiva que eviten o compensen las desventajas de una persona con dis-

capacidad para participar plenamente en la vida social.

Las medidas contra la discriminación son aquéllas que tienen como finalidad prevenir o corregir que una

persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorablemente que otra

que no lo sea, en una situación análoga o comparable.

Las medidas de acción positiva son aquellos apoyos de carácter específico destinados a prevenir o com-

pensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad en la incorpora-

ción y participación plena en los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social, atendiendo a los

diferentes tipos y grados de discapacidad.

Entre las medidas contra la discriminación quiero resaltar la que la ley llama Ajuste razonable y que con-

siste en adecuar todos aquellos aspectos físicos, sociales y de actitudes a las necesidades específicas de

las personas con discapacidad para que éstas puedan participar en igualdad de condiciones con el resto

de ciudadanos. Y además establece que la Administración pública podrá establecer ayudas públicas para

contribuir a sufragar los costes derivados de estos ajustes.

Afortunadamente, ya hay entidades que comienzan a realizar estos ajustes, por ejemplo, son más las

escuelas de música en la que están participando niños con discapacidad, mayor la participación en cam-

pamentos urbanos, el acceso en actividades extraescolares y la accesibilidad en el transporte. Pero toda-

vía es necesario que todos estemos  concienciados y que conozcamos que este derecho está ya reconoci-

do. En este sentido, considero que es nuestro trabajo como Asociación dar a conocer y concienciar sobre

el contenido de esta ley. 

Pero también es importante que estas entidades tengan los apoyos necesarios para poder emprender

esta tarea de inclusión. No nos basta con decir que la ley lo establece y que sólo es necesaria una actitud

positiva hacia la discapacidad o hacia la diferencia. Todos sabemos que hace falta algo más. Los centros

educativos disponen de apoyos para la atención a estos niños, las asociaciones también disponemos de

apoyos específicos porque consideramos que la atención de estas personas es mayor que en el resto de la

población. Por tanto, no podemos dar por hecho que las demás entidades no necesitan nada para que es-

to se lleve a cabo y que su obligación es cumplirlo. Necesitan  el convencimiento y la voluntad firme de que

su actividad debe ser accesible a todas las personas, y las demás entidades tenemos la obligación, por el

interés hacia estas personas, de apoyarles para que esta accesibilidad sea posible. 

Y es ahí donde todos debemos ayudar: la Administración a través de ayudas públicas, las asociaciones

apoyando a que la atención a estas personas sea la adecuada ofreciendo formación a las personas y orien-

tación en el proceso de inclusión, las familias de las personas con discapacidad colaborando positivamen-

te en el proceso etc.  

Si todo lo citado no fuera posible, una legislación de no discriminación debe incluir mecanismos apro-

piados para exigir su cumplimiento y es aquí donde el Gobierno debe ir desarrollando esta ley y ejecutan-

do los mandatos que la ley le encomienda. Uno de estos mandatos es la reciente aprobación del Real De-

creto por el que se establece el sistema arbitral de quejas y reclamaciones en materia de igualdad de opor-

tunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad.   

Como Asociación, desde ANFAS esperamos trabajar para que esta Ley pueda ir conociéndose y apli-

cándose de tal forma que el sistema arbitral tenga que actuar lo menos posible. 

Imelda Buldain Zozaya, Responsable de Servicios de ANFAS en Pamplona.

Derecho a la igualdad de oportunidades de las

personas con discapacidad
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Nuestra cartelera está de en-

horabuena. Pocas veces se reali-

zan películas sobre personas con

discapacidad intelectual, pocas

veces se llegan a estrenar en Es-

paña y aún menos se hacen con

un tratamiento tan positivo como

en este caso.  El documental

“¿Qué tienes debajo del sombre-

ro?” cuenta la historia de la artis-

ta norteamericana de vanguardia

Judith Scott, de 62 años, que per-

maneció casi 40 años en una ins-

titución psiquiátrica debido a su

discapacidad intelectual. Scott se

convirtió gracias al empeño de

Joyce, su hermana gemela sin dis-

capacidad, en una escultora de

reconocido prestigio en su país. 

La historia está contada a tra-

vés de su hermana, que viaja al

Creative Growth Art Center en Ca-

lifornia, donde Judith crea, y des-

cubre a otras personas que como

su hermana buscan expresarse a

través del arte.

Todo un logro, si se tiene en cuen-

ta que la escultora tenía una dis-

capacidad intelectual (Síndrome

de down) y era sordomuda, con lo

que tuvo que superar las barreras

sociales y los estereotipos relacio-

nados con esa situación.

Reflexión sobre la comunica-
ción a través del arte

La película está producida por

el director vasco Julio Medem y

dirigida por Lola Barrena e Iñaki

Peñafiel. Rodada como un docu-

mental con entrevistas, cuenta la

vida de la escultora Judith Scott,

que utilizaba diversos materiales

que iba encontrando para “tejer-

los”, realizando unas sorprenden-

tes esculturas que han llegado a

ser muy valoradas en su país. 

Medem explica que se siente

orgulloso de formar parte de este

proyecto que “da voz a las perso-

nas que están al margen de la

norma”. “Con estos documentales

hacemos de mensajeros, esta-

mos al servicio de una causa”, co-

menta. Por su parte, la guionista

y directora de este documental,

Lola Barrera, que es madre de

una niña con Síndrome de Down,

asegura que esta historia la ha vi-

vido “en primera persona” tanto

por su hija como por su dedica-

ción profesional al mundo del ar-

te.

La película comenzó a rodarse en

2004 en España, Estados Uni-

dos, Francia, Cuba y México y el

rodaje duró un mes. Durante el

montaje del documental conocie-

ron el fallecimiento de Judith

Scott. 

“¿Qué tienes debajo del sombre-

ro? es ante todo una reflexión so-

bre la comunicación a través del

arte, sobre cómo una persona

aislada por sus discapacidades y

que no podía transmitir sus senti-

mientos a los demás, logra esta-

blecer esa relación con el exterior

a través de sus propias obras.

¿Qué tienes debajo del

sombrero?
FICHA TÉCNICA

Guión y dirección: LOLA BARRERA e IÑAKI PEÑAFIEL.

Producción: JULIO MEDEM, LOLA BARRERA e IÑAKI PEÑAFIEL.

Producción Ejecutiva: GEMMA CUBERO DEL BARRIO. 

Montaje: LOLA BARRERA, IÑAKI PEÑAFIEL y YAGO MUÑIZ.

Música original: PASCAL GAIGNE. 

Imagen: VICENTE FRANCO e IÑAKI PEÑAFIEL. 

Sonido: CELESTE CARRASCO y NACHO R. ARENAS. 

Duración: 75 minutos.



B O L E T I N  D E  S U S C R I P C I Ó N

Si no eres socio de ANFAS y deseas colaborar con la Asociación, puedes suscribirte a nuestra publi-

cación con la cantidad de 12 euros al año.

Recibirás en tu domicilio los cuatro números de la REVISTA DE ANFAS.

Apellidos ...................................................................................................................................................

Nombre ............................................................................................... Firma...........................................

Domicilio ...................................................................................................................................................

Localidad...................................................................................... Código Postal .....................................

Teléfono Banco

Nº Cuenta.................................................................................................................................................

El número de cuenta bancaria tiene que tener 20 cifras.

Nombre y apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Domicilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C.P. . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Deseo colaborar con ANFAS con una cuota: Anual Semestral

De 44 euros      50 euros      euros

Con cargo a mi cuenta número:  __  __  __  __      __  __  __  __    __  __    __  __  __  __  __  __  __  __  __  __

Del Banco/Caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sr. Director de (entidad bancaria). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Autorizo a pagar con cargo a mi cuenta número:  __  __  __  __      __  __  __  __    __  __    __  __  __  __  __  __  __  __  __  __

los recibos emitidos a mi nombre por ANFAS(el número de cuenta tiene que tener veinte cifras).

Fecha: Firma:

Recorte este cupón y envíelo a ANFAS, Pintor Maeztu, 2. 31008 PAMPLONA.

Aportaciones en Caja de Ahorros de Navarra, número de cuenta: 2054 0086 13 300001368.2 ó bien en nuestras oficinas.

Tiene algún familiar con discapacidad psíquica?        SI   NO

Si la respuesta es SI, Nombre, Apellidos y Fecha de nacimiento del familiar con discapacidad . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

✁

B O L E T Í N D E S O C I O



Tú eliges: tú decides

- Nº de proyecto: 10.307

- Título: “ANFAS: Atención a personas con
discapacidad intelectual de Navarra”

Elige el Proyecto de ANFAS


